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San Sebastián, 24 de julio del 2023.

LA ATCALDESA DE 1A MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN SESISTIÁN.

vlsro: El Expediente Admin¡strat¡vo No cu 7g44r, de fecha 03 de jurio der 2023, conteniendo
la solicitud de separacíón convencionar presentado por ra admin¡strada doña Kery Mendoza
valer¡ano, el Acta No 57-2023-USCDU-GAL-MDSS. de iecha 14 de jurio der 2023, er Informe No
226-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de jurio der 2023, ra opinión Legar No 41B-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 18 de jutio det 2023 y;

Que' conforme a ro dispuesto en er artícuro 1940 de ra constitución porítica der perú,
modificado por ra Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucionar, concordante con er artícuro IIdel Título preliminar de la Ley No 21972 _ Ley Orgánica ae ftunicipaliOaOes, se establece quelas Municiparidades son órganos de gobierno ú.u¡, to, .uuL o"n"n autonomía porítica.econúmic¿ y admin¡strat¡va en asuntos de su compeiencia, autonomía que radica en ejerceractos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de aaministracíon, con sujeción ar ordenamientojurídico vigente;

Que. de conformidad con la Ley N" 29227, Ley que Regula el procedimiento Nocontencioso de ra separación convencionar y Divorcio urteiior en ras Municiparidades y Notariasconcordante con er artícuro 40 der Regramento de orcha t-ef, aprobado con Decreto supremoI'lo 009-2008-JUS: son competentes para levar a -uo ur prlJir¡ento especiar estabrec¡do enla presente Lev. ros arcardes distritares v provinciares, r-.iá;1;1;r,*o.¡ón der urtimo dom¡cirioconyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resorución Directorar N' 6o-2015-rus/DGJC, de fecha 02 de mazo der2015, emitida por ra Direcc¡ón Generar de Justicia y cuttos aeíllinisterio de Justic¡a y DerechosHumanos, ra Municiparidad Distritar de san seuasúán ha s¡do acreo¡ta¿a para [evar a cabo erprocedim¡ento no contenc¡oso de separación convenc¡onar y oirorcio urterior; y esta haadquirido carácter ¡ndeterm¡nado, por Decreto Legisrativo rrr. t+sz. de fecha 16 de setiembredel 2018, aprobado mediante Decreto supremo ñ. oo+-zotg-:us, de fecha 25 de enero der2079;

CONSIDERANDO:

Que, con Formulario Unico de Tramite (FUT) 57021 - CU No 19447_2023 , de fecha 03de julio del 2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Kely Mendoza Valeriano,pet¡ciona la separación convencional del vínculo matrimonial con don Henrry Serna Rodas,celebrado el 08 de diciembre del 2016, ante la Municipal¡dad Distrital de Talavera, provincia deAndahuaylas, Región de ApurÍmac; siendo res¡rcnsables única y exclusivamente de cua lqu¡erfalta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles pen
administrat¡vos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;
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Que, mediante opinión Legar No 418-2023-GAL-MDss/c, de fecha 18 de jur¡o del 2023,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legares de ra Municiparidad Distritar de san sebastián, opinaprocedente ra sor¡citud de ros administrados doña Kery Mendoza vareriano y don Henrry SernaRodas, respecto a ra separación convencionar, por ro que coresponde em¡tir er acto resorutivo
correspond iente;

Estando a ro expuesto y en uso de ras facurtades confer¡das por ra Ley No 27972, inciso 6)artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

los adm¡nistrados don Henrry serna Rodas y doña Kely Mendoza Valeriano, rat¡ficaron su
voluntad de separarse definit¡vamente y continuar con el trámite de separación convencional y
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 226-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de jurio der 2023,
emit¡do por el servidor designado por ra Municipalidad Distrital de San sebastián responsable
de la verificación der cumprimiento de los requisitos ex¡gido por ra Ley de Separación
convencional y Divorcio urterior, indica que se ha rearizado ri carificación correspondiente der
exped¡ente administrat¡vo de separación convencionar; y ros administrados han cumprido conpresentar los requis¡tos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitadoporlos administrados, y concruye otorgar erv¡sto bueno correspondiente en apricación de ra Ley
No 29227 y su reglamento;

ARTiCULO CUARTO - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos lapublicación de la prese nte resolución linstitucional de la Municipal¡dad Distrital de
San Sebastián
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SE RESUELVE:
ARIÍCULO PRIMERO' - DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd dE SEPATACióN CONVCNC.ONAIinterpuesto por doña KEL' MENDOZA VALERIANO y aon nrnnnv 

'ERNA 
RODAS.matrimonio cerebrado er og de diciembre der 2016, ante ra Municiparidad Distr¡tar de Taravera,Provincia de Andahuaylas, Región de Apurímac; 

"n 
.onr".r"n.,u, sE LEs DECI-ARASEPARADoS LEGALMENTE a dichos cónyuges; suspe oioos fos deberes rerat¡vos arlecho y habÍtación, QUEDANDO suBsIsTENTE EL úI{CUIO ITIATRIMONIAL, deconform¡dad con lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente resolución.

ARTÍCUIO 
'EGUNDO. 

- pofrER A CONOCTMTENTO de ra' partes que de conformidad ararticulo 70 de ra Ley No 29227 y er aftícuro 130 de su Regramento, después de transcurridos dos(02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden sol¡c¡tar la disolución del vínculomatrimon¡al.

ARTÍCULO TERCERO. - DrspoNER que ra of¡cina de separación convenc¡onar y Divorcioulterior de la Mun¡c¡paridad D¡stritar de san sebastián o ra Gerencia de Asuntos Legatei nouRq;e
la presente a los interesados.
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